
JUlm  U[  mmuJm           coNsEJERiADEFoMEmo, imAEsTRuc"A§
Y ORDENAClóN DEL TERlilTOI¡lO
coNsEJmíA DE cui.TuRA y pAmiMoNio HisTóRico
Delegaclón Temorial en Málaga

RESOLUClÓN     DE     LA     DELEGADA     TERRITORIAL     DE     FOMENTOi
lNFRAES"UCTURAS,   ORDENACIÓN   DEL   TEF!RITORIO,   CULTURA   Y
PATl"ONIO  HISTÓ[]lCO  EN  MÁLAGA QuE SE ADOPTA EN  []ELAClÓN
coN   LA  MEMoRiA  mELiMiNA[t   DE   LA  AcTiviDAD  ARouEoLÓGicA
PUNTuAL:     EXCAVAClÓN    EXTENSIVA)    AMPLIAClÓN    DEL    CENTRO
LOGÍSTICO  DE  ANTEOuERA  2a  FASE  (YACIMIENTOS  COLINA  DE  LOS
OLIVOSi  CERRO  COLCHADO  Y  CORTIJO  PEREZÓN)  EN  EL  TÉRMINO
MuNICIPAL DE ANTEOuERA, MÁLAGA.

Eü*e:nA..mo.s6ü g.95é.i

V¡sto el expediente tram¡tado al efecto, y resumndo los súuientes:

ANTECEDENTES DE l+ECllO

PRIMERQ.-  En  v¡nud  de  la  Resolución  de  la  Dirección  General  de
Palrimonk)  Histórico  y  Documental de  fecha  18 de julio de  2019,  se  concedi++
eluhor',i.za,?j,ón.pya  "act¡vided  arqueológ¡ca  puntuaI- de  excavac¡'Ón  exte;¿¡-v¿,

?mplfai.:ión d:l cent_ro  logístico de Antequera 2a  Fase (yacimiemos Col¡na dil?:._O_liv_o_s_,  Í?.?rro  Colc.!e!o, y  Corijo  Perezónr,  en  er-térm.ino  mu;i¿.ipJ  -d-e
Antequera,  Málaga,  sol¡citada por Don Juan Alonso Bemúedez de Castio, en
representación   de   AGALAM   CAPITAL,   S.L,   promotora   de   la   actuación,
encargando   la   realizacíón   de   los   trabqjos   arqueológícos   a   Doña   Esther
A"amirano Toro.

SEGUNDO.-   Con  fecha  25 de  octubre de  2019,  se  presentó en  esta
Delegación Territor¡al la memoria preI¡minai. de la act¡v¡dad arqueológica.

TERCERO.- Con fecha 30 de enero de 2020, por pane de los Servicios
Técnicos  de  Arqueología  de  esta  Delegación  Territorial  se  emmi  ínfome
sobre   la   activ¡dad   arqueológíca   real¡zada   y   el   conten¡do   de   la   memoria
preHminar presentada, que a continuación se tiraiiscribe:

"E_n_  r;la_c¡gn. con. di_c_he_ act¡!id_ad  arqueológ¡ca,  f¡nal¡zada  y  recepc¡onada  eI

?:_Sa_dL?_?? ]e Octubre..de?0!.9,?e iníorma que lo: trabajos efectu-ados r;an cumplidolps ob¡etir?s y requisitos _indicados desde esta  Delegaáión Temorial, a ira;¿s 'd;I-a
intervenc¡Ón puntual del área aíectada.

La.  intervenc¡Ón   v¡ene   mot¡vada   por   la   apI¡cac¡ón   del   lnforme   de   esta
D_el_e_g_ac¡_ón  em¡t¡do  en  relac¡Ón  a  la  aprobac¡ón  iriicial  del  Plan  Parc¡aI-d:I-S::;:;r

?_!FIS-lC.LA "Am[?.Iiac¡Ón del.Centro Logístico de Andalucía. deI PGOu de Ante-q-u-:;a,inf?.rma.do   neg.ativamente _hasta   qué-  no   se   del¡mitaran   y   caracte;iiara;- -;Jñ-
c_ultural_m?n.te  l.os  t:es  racjm¡em_os  e_x¡stentes  en  este  ámb¡-to  (CoI¡na  de  los  OI¡vos,
Cerro Colchado y Cortijo Perezón) (Expte. 1 02/1 1/flJ).

C/Maurlclo Moro Pareio,  2.  6a plta. Ed¡flclo Eu,ocomsur.
29OO6  Málaga
TeléÍ     95104I4OO          Fa^,    95IO4I45O
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JuTI" DE niiDATufiA CONSEJERIA DE FOMENTO,  lNFRAESTRuCTuRAS
Y ORDENAClóN DEL TERRITOl¡lO
CONsEJERÍA DE cuLTuRA y pAmiMoNio HlsTÓRico
Delegacl6n Terrltorlal en Málaga

Dichos  yacimientos están contemplados  en  eI  Planeam¡ento  de Antequera  y
cuentan con d¡stintos grados de prolección:

-      Colina de los Olivos, Ficha catálogo n9153, prolección tipo 2 y 3,
-      Cerro Colchado, Ficha catálogo nP160, protección tipo 3,
-      Corlijo Perezón, Ficha catálogo n9153, protección tipo 2 y 3,

Se han realizado Sondeos Arqueológlcos, justificados por el Planeamiento
existenle,  concluyendo  con  el  establecimiento  de  las  medldas  correcloras  y  de
protección  y  conservación  a  aplicar,  en  su  caso,  según  el  nivel  de  impacto  o
afección de las obras.

De  todo  lo  que  se   hace   mención  en  la  Memoria   Preliminar,   realizada  y
entregada por la dirección facMativa de la actividad,  que recoge  los resultados y el
estudio de la excavación con su correspondiente documentación gráfica.

La documentación remitida por la direcc¡ón consta de Memoria  Preliminar de
la  AAP,  Libro  Diario  y  Solicitud  de  Depósito  de  Bienes  Muebles,  acompañada  del
lnventario de Matoriales Arqueológicos,

De la finalización y estudio de la presente actividad se desprende lo siguiente:

1.-) Desarrollo y resultados:

•    La actividad se ha dosarrollado conforme a los planteamientos establecidos en su
proyecto  lnlclal  y  Resolución  de  Autorizaclón,   realizándose  una  excavación
arqueológica con un total de 491  sondeos  con ol objetivo de definir la extensión de
los   yacimientos,   ÍÜando   nuevas   figuras  poligonales   de  protección   mediante  sus
vértices  en  coordenadas  UTM.,  dictaminar  aspectos  físicos  y  entídad  que  definen
cada uno de los yacimientos y especificar una aproximación cronoIÓgica.

•    Los  resultados de  la  intervención  con  sondeos  hasta la  cota  excavada  han  sido
positivos en un total de 114 sondeos sin que se haya procedido a la excavación
de  los  restos  (90  en  Colina  de  los  Olivos,  13  en  Cerro  Colchado  y  11  en  Coriüo
Perezón),  mostrando  la  existencia  de  restos  arqueológicos  con  una  secuencia
cronológica adscribible al Calcolítico (III-Il milen¡o a.C.).

•    En eI Cortijo de los Olivos,  Ia secuencia estratigrálica está formada por una primera
unidad de  malriz arcillosa de color marrón parduzca y consistencia semi-compacta.
caracterizada  como  el  manto  vegetaI  (0,60-0,10  m  de  potencia).  Bajo  esta,  se  ha
localizado  el  nivel  geológico.   Se  han  documentado  subestructuras  con  tendencia
circular, con un diámetro que ronda los O,80-1,00 m,  rellenas de una matriz arcillosa
arenosa,

En eI Cerro Colchado, Ia secuencia estratigráíica está caracterizada por una primera
unidad  de  matrk arcillosa de color  marrón  parduzca  y  consistenc¡a  semi-compacta
(0,50-0,10 m de potencia).  Esta unidad se encuentra apoyada en el nivel geológico_
También   se   ha   pod¡do   localizar,   en   la   zona   sureste,   una   unidad   intermedia
caracter¡zada   por   una   malriz   arcillosa   de   color   marrón-rojiza   y   consistencia

C/Mauriclo Mo,o Pareto,  2.  6a plia.  Edlflclo EurocomsuÍ.
29OO6 Málaga
Teléf     95104   1400          Fax    951041450
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JUlm U[ AIlmum         coNsEJ"ApEFoM"o, "FRAEs"cTuMs
Y ORDENAClON DEL TEJiJ¡JTORIO
CONSEJEJ¡íA DE CuLTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO
Delegaclón Ter'I.orial en Málaga

c_oT:.c_ta_,. con   una_ po!encia  superior  a   los  dos   metros.   Se  han  documen[ado
s,u^i:f!,_ucJt_u,.:_s_.f!_.t_?_ni_e_T,:!? _cir.ula,, con.un d¡ámei,ó- iJe ,-áni:i¿s-¡Íáó:i¡.d':-: ,
rellenas de una míriz arcillosa arenosa, así como ¡ndicio-s_óe ;iiéá;:.

•    f.n_,:!:o,n:jo_::_r_ez_ó_n_,:..If_s_ecJ:erc.¡a estrali,g,áíi.a. está ca,acte,izada p., una pr¡me,a

í:¡dcan!^d,e^ m_at:!z _a_r.c!I!o_:_a, d= _:?Ior.rrarriín parduzca i--cio-i:isáñci; iiñi.:co'#'iá:t_a(?:5_0:!i1_0 _m_ d:_po!e_nJ:!a_). ,f?t_f. _u_n¡dad s? lncuentra 'ariyii;i -í;.iI -ñíi.I -ii;iiróii::.
T_a_T_b_iLé_?:?   ha  podido  localizar,   en  la  zona  iu;ásttl:-u_n; J;¡iii. ¡n-t-e'r-m%ái

T:_rf:_i:r¡.z_adf__po.r._ _un_a_i r:_at.r¡z   arcill.osa   ie   color   ma;ri;:-r_o¡¡i;_y_- c:::i.:;:n-:rac_oT?f_cla,.  con  una  po!emia  superior  a  los  dos  motros.  Sé  ha;  J;¿;;:-;t;i:o
s,u_I^eft_r-u=_ur,:_s_c±_.t_f_n:f_r.:!? _circular, con un d¡ámetro- i:é r-;¡ni:il:¡,-ió:ii.¿':_: ,
rellenas de una matriz arcillosa arenosa.

•   A_:.eT:s_:.::_r_an_t!:.::_I.i p_r:tecciín. ex!stente er el área por no haberse agotado
s_:_ _s¥!_erI_:¡a  arqu_eológica_ _en _toda   la  superI¡cie,   por. Io  que  -:-s- -;:c::irii_a-¡a
ej=.u_c_¡_Ó.n± _d=? _u_n_a  Exca_vac¡ón  ArqyeqIÓglóa  PreveriWa,  9i;;¿n-I-a 'iiáÑIf-¡_:;;;c¡án
arqueológ¡ca propuesta, para cu=Iqu¡er-obra que se pr:y¿¿í-¡n-:¿=-i;-==s.

.?f_?_r??one. Tn?.nueva   delimitación   de   los  yacimientos  en   func¡ón  de   ios
rf:_u!ta.do_s.:_b!enJi:d_?_s: _?f l.f e_s_table:ide un _nuev; marii¡; -i¡Á :riip¡í_i.¡:;r:á3:íí;n

T:¡_?:.3,_a_ u,raJ_]isf!i_n_ci_a _deJ _3o  m  fiac¡.a  e.I  exter¡or d-á-Ios--áoiiái;i:sííiíá:-ñ£Ii^:.Í!:?_f_es:_r_d,?! _T!?? _3 a t5 r mfs !?_s_d_e el anteril; (ii iii;ñii llái::V:o:.iá
nuevas delimitac¡ones y coordenadas UTM)

2.-) Propuestas y medidas a adoptar:

:___,_M_a_n_t_:_n_e.r!_:_a_ctual. protFcclón?x¡:tente por no haberse agomdos,.u__s::_ue_nc_¡:?rqueológ_¡ca. en  toda  la  superficie  dur:nte  la  p'esen:: :c-tI:ri-d=i.
P_:.r,_e.I:o, fu?!qu!f:.p:o_y_:fto d? ob_ra_Fu_e_ aÍ_eá_a a- Ii i;;n: i:ibi;r:i:á:;,"i-n.Ic_i-il.:::tU: ,
s-u_J_e:,:__a_=!a_ _r:_a.I_i_=:iió_r_ _d_:  Actlv!dad   Alrqueológlc:_ _¡r:;:;;t_¡';;,''-;::;;J;;''í:
zonificac¡ón arqueológ¡ca propuesta.

._ _   ,, _?ropo.n.er.L!na  nueva delim¡tac¡ón de los yac¡m¡entos  en íunc¡ón
dne,J,O_S^:=S_uttf_d_0.S _O?t_e_niJd.?f: _s_?_ hf?ftabl.eci?o  in  nái:vo' _ñi;ií;-qJ:.iñíií-:ii
Pr:r.e?CX.n_I¡_P^O?. aJ _:nTa._d!st^anC!a_ de 30, m raci_a el exterior de ¡¿= -sln`i¡áo;;;;f;it¡v:_s

?:_á_s_I.ir.Í::?feJs_,"±::_e!!!p_o_ 3 a i5.m mfs??±!p eI -a;¡er¡or-(-s:iJi::t_á;-pl'a:-o.:"cV:nlas nuevas delimitac¡ones y coordenadas UTM)

•__   _.  J-odas  las  nuovas actividades arqueológ¡cas  que  se  lleven a cabo
c,,o_n,_m_o_t!:f::Te! _p,r.e_?.e_rte pr_irec:o, deberán.ser aútor¡zádas, ir-:vi-iími¡rit¿:. i¿r-::th

?fl.e¥f:!ó_n__T:::it?_ria_I, _y:_efli??da??or técni?o compet-irii -(ár'áiiiii`ó¡ii¡ 'ááía-ál¡:,s.e.r^á_p_rfff?!i:_o :a_, :e_I.fl_oJraJc_¡Í_n _!?I _ proyecto  de  ia correiporid¡ent:iítivii-ád -iJl
acompañará la solic¡tud de la m¡sma.

•  ___..In:orpqrar la_ nreva  informac¡ón y documentac¡Ón presentada en  la

r:De_m_O_riJa_ Pnrf!¡_T¡nJa_r ,_de^ !a_ _±?:iv,¡_da_d. a  tod?s  lo's.reg!?t;o;iri:te';t-=:.:r;e_s;.::t_o(TB¿a,S_e¡_d^e ^P.:!:_S¡_d_f lf.f?rsejería , Planeamiento de ñiiiii, ói-ñi -ÁiáJ:il.ái:í-i:I
Término Municipal, etc.):,

C/Mauriclo Moro Parc¡o,  Z.  6a plia.  Edmclo Eurocomsur.
29OO6 Málaga
Teíéf     951041400          Fa^    951041450
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JutI" u[ n"Dnui[m CONSEJERIA DE FOMENTO,  lNFRAESTRUCTuRAS
Y ORDENAClóN DEl_ TERRfTORIO
CONSEJERÍA DE CuLTuRA Y PATRIMONIO HISTóRICO
Delegaclón Te,rltorlal en Málaga

FUNDAMENTOS DE DE[tECHO

PRIMERO.-   El aliículo 59 de la Ley 14/2OO7, de 26 de noviembre, de
Patrimonio mstórico de Andalucía (LPHA), dispone que:

1.  Con  carácter  prev¡o  a  la  autorización  de  inten,enciones  sobre  inmuebles
afectados   por   la   declaración   de   Bien   de   lnterés   Cu"ral   o   en   bftgnes
inmuebles de catalogación general, si  las  medidas correctoras señaladas por
la Consejería competente en materia de patrimonb h&órico así lo establecen
o  cuando  el  planeamiento  urbanístico  así  k)  disponga,   podrá  exigirse  a  la
persona o entidad promotora de las mismas, cuando se presuma la existencia
de  restos  deI  Patrimonb  Arqueológico  en  el  subsuelo,  la  realización  de  la
actividad arqueológica necesaria para su protección.

2.        La   actividad   arqueológica   se   sujetará   al   régimen   de   autorizaciones
pTevisto  en  este  Título  y  se  extenderá  hasú  el  líme  del  aprovechambnto
urbanístico  que  la  persona  o  entidad   promotora  tuviera  airibuido  sobre  el
+ub§uelo.

3.        La  Consejería  oompetente   en   materia  de  patrimonio  histórico   podrá
amp"ar   la   extensión   de   la   actividad   arqueológica,   financiando   el   coste
añadklo que  ello  suponga,  cuando  existiesen  razones  de  merés  c¡entífico  o
de protección del Patrimonio Arqueológico.

4.    [\ealizada    la   actividad    arqueológica   y   evaluada   sus    resultados    se
determinarán,  por  el  órgano  competente  para  autorizar  la  inten/ención,  las
previsiones  que   habrán   de   incluirse   en   el   correspondk!nte   proyecto   para
gaJantizar,  en  su  caso,  la  protección,  conservación  y  difusión  de  los  restos
arqueológicos,    que     condicionaJá    la    adquisición    y    materialización    del
aprovechamiento urbanístico atribuido.

SEGUNDO.-   De conformidad  con  los  previsto en  el  arlículo 332 del
Decreto 168/2003, de 17 de JtJnio,  por k5 que se aprueba eI Reglamento de
Actividades   ArqueoIÓgicas:   "En   el   supuesto   de   actividades   arqueológicas
preventivas   y   ungentes,   evaluada   la   memoria   preminar   por   los   sen/icios
técnicos  de  la  Delegación  Territorial,  ésta  em"rá  la  resolución  prev¡sta  en  el
anículo  48  del  Decreto  19/1995,  de  7  de  febrero  ,  por el que  se  aprueba el
Reglamento  de  Protección  y  Fomento  del  Patrimonio  Hiétórico,  en  la que  se
especifiquen  las  previsbnes  referidas  a  la  consen/ación  o  remoción  de  lcL+
bienes  inmuebles  hallados   y su  afección  al proyecto de obras que generó la
actMdad arqueo%"

Vistas  las  disposiciones  antes  cítadas  y  las  de  general  y  pertinente
aplicación, esta Delegación Termorial,

C/Mauriclo Moro Pareto,  2.  6l, plta.  Edmclo Ei,rocomsur.
29OO6  Málaga
Telef     951041400          Fax    951041450
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Jum umm   ycCg#rTi##__
Delegaclón Te"l.o,lal en Mábga

EESUELVE

P!!!±lEBQ.-   MANTENER   LA   ACTUAL   PROTECClÓN   EXISTENTE
PO[] NO HABERSE AGOTADO SU SECUENCIA AROUEOLÓGICA e" Íoda
lfL:_uP_::!C!:_!.u_ra_n:f Jf _pre.s?nte, activide!.  Por  ¿l-¡:,-:u-a¡::il;-p-r=;:t;_d_e
oJb_ra q.uf.=f!.eJc:aJ a I? zona?:b_erá es_tar, in¡c¡alment:: i¡ú¡_e.t`;:'l;;aiI-i:c¡_¿n
d_e____!_c.t!v_i,!td    Arqu?ológ¡ca     PrevenWa,     iláá;:--I: -_ióñiiI:áá:ií;
arqueológica propuesta.

SLG_UNDLQ.-   PROPONER   UNA   NuEVA   DELIMITAClÓN   DE   LOS
YAC"lENTOS en función de los resultaclos obtenído§: se ha establecido un
nuevo  margen  que  amplía  la  protección  Tipo  2  a  una  dísúncia  de  30  m
hacia el exterior de los sondeos posit¡vos más timítrofes,  y deI Tipo 3 a  15  m
má§  desde  el  anter¡or  (se  adjuman  plamo§  con  la§  nuevas delimaciones  y
coordenadas U").

Todas  las  nuwas  actividades  arqueológicas  que  se  lleven  a  cabo
con  motiw  del  presente  proyecto,  deberáli  ser  autorlzadas,  prev¡amente,
por   esta    Delegacftin    Terr¡torial    y    real¡zadas    por   téciiico    competente
(arqtJeólogo/a).  Para ello,  será precept¡vo la elaboración del pro)esto de la
correspondiente act¡vidad que acompañará la solicitud de la mkma.

Doc u !:ñi:!Ñ;-N plRTiOERNTiT#Te n #Me mN.rri:TpA,st :T"f: :erfaC;:NdaTr
a todos lcS registms existentes al respecto (Base de  Datos de la ConseJeria,
Plarmamiento de  Málaga,  Cana Arqueológ¡ca del Témino Munic¡pal, etc.)

flUARTO± NOTIFICAR b presente resolución a la promotora, ¡nst¡tución
o pane interesada en el expediente que hubíera prop¡ctia(k) ki neaJizacftin de la
activ¡dad  arqueobgica,  a6í  como  dar  traslado  de  la  mí§ma  aI  Ayuntamíento
afectado y a la direcc¡ón arqueológica de la actividad.

Notifíquese  la  presente  [lesolución  a  la  persona  ¡nteresada  en  legal
torma,  adv¡niéndole que  contra  la  ml'sma,  que  no  agota  la vía administrativa,
podrá ¡nterponer rec.urso de alzada ante la Excma.  Sra. Consejera de   Cultura
y  Patrimonio   Histórico,   en  el  plazo  de   UN  MES     contado  a  pan¡r  del  día
siguiente  a  aquel  en  que  tenga  lugar  la  notificación  del  pre§ente  acto,  de
conformidad   con   lo   establec¡do   en   el   anículo   121   y   s¡guientes  de   la   Ley
39/2O15,  de  l   de  octubre,  del  Proced¡miento  Adm¡nistrativo  Común  de  las
Adm¡nistraciones Públicas (LPACAP).

LA  DELEGADA TE[¡[]lTO[]lAL
Carmen Casero Navarro

C/Maurlclo Moro Pareio,  Z. 6a plta. Edmclo EurocomsL".
29OO6 Málaga
Teler     95)041400          Fax    95IO4!450
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